
i boc.cantabria.esPág. 26357

MARTES, 16 DE OCTUBRE DE 2018 - BOC NÚM. 202

1/2

C
V

E-
20

18
-8

95
2

  

       8.PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
   8.2.OTROS ANUNCIOS

   TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ASTURIAS

   CVE-2018-8952   Notifi cación de sentencia en recurso de suplicación 884/2018.

   Doña Evelia Alonso Crespo, letrada de la Administración de Justicia de la Sección 001 de 
esta Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Oviedo, 

 Hago saber: Que en el procedimiento RECURSO SUPLICACIÓN 0000884/2018 de esta Sec-
ción, seguidos a instancia de D. BERNARDO VICENTE DÍAZ ROBLES contra la empresa INSTI-
TUTO NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL, TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SO-
CIAL, IBERMUTUAMUR, ASEPEYO, FREMAP, ARCELOR MITTAL, FELGUERA REVESTIMIENTOS, 
SA, PASEK ESPAÑA, SA, COFIVACASA, SA, MONTAJES ELÉCTRICOS CANTÁBRICO, SA (GRUPO 
MELCA), TÉCNICAS DE REFRACTARIOS, SA, CERQUISA ANTIÁCIDOS Y REFRACTARIOS, SA, 
KARRENA MONTAJES ESPECIALES, SA, MONTAJES NERVIÓN, SA, MONTAJES GUNITADORES 
REVESTIMIENTOS REFRACTARIOS, SA, FLEISCHWMANN IBÉRICA, SA, sobre INCAPACIDAD 
PERMANENTE, se ha dictado Resolución, cuya parte dispositiva es la siguiente: 

 "Que desestimamos el recurso de suplicación interpuesto por BERNARDO VICENTE DÍAZ 
ROBLES contra la sentencia del Juzgado de lo Social Nº 5 de Oviedo, dictada en los autos se-
guidos a su instancia contra INSTITUTO NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL, TESORERÍA 
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL, IBERMUTUAMUR, ASEPEYO, FREMAP, ARCELOR MITTAL 
FELGUERA REVESTIMIENTOS, SA, PASEK ESPAÑA, SA, COFIVACASA, SA, MONTAJES ELÉCTRI-
COS CANTÁBRICO, SA (GRUPO MELCA), TÉCNICAS DE REFRACTARIOS, SA, CERQUISA ANTIÁ-
CIDOS Y REFRACTARIOS, SA, KARRENA MONTAJES ESPECIALES, SA, MONTAJES NERVIÓN, SA, 
MONTAJES GUNITADORES REVESTIMIENTOS REFRACTARIOS SA, Y FLEISCHWMANN IBÉRICA, 
SA, sobre Incapacidad Permanente, y en consecuencia confi rmamos la resolución impugnada. 

 Medios de impugnación: 
 Se advierte a las partes que contra esta sentencia cabe interponer recurso de casación 

para la unifi cación de doctrina, que habrá de prepararse mediante escrito suscrito por letrado, 
presentándolo en esta Sala de lo Social dentro del improrrogable plazo de los diez días hábiles 
siguientes a la fecha de notifi cación de la misma, en los términos de los artículos 221, 230.3 de 
la LRJS, y con los apercibimientos contenidos en estos y en el artículo 230.4, 5 y 6 misma Ley. 

 Depósito para recurrir: 
 Conforme al artículo 229 LRJS, todo condenado que no sea trabajador o causahabiente 

suyo, o benefi ciario del régimen público de la Seguridad Social, junto a ese escrito debe justi-
fi car el ingreso del depósito para recurrir (600 €). 

 Forma de realizar el depósito: 
 a) Ingreso directamente en el banco: Se hará en la cuenta de Depósitos y Consignaciones 

que esta Sala de lo Social del TSJA tiene abierta en el Banco Santander, ofi cina de la calle 
Uría, nº 1. El nº de cuenta, correspondiente al nº del asunto, se conforma rellenando el campo 
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adecuado con 16 dígitos: 3366 0000 66, seguidos de otros cuatro que indican nº del rollo de 
Sala (se colocan ceros a su izquierda hasta completar los 4 dígitos); y luego las dos últimas 
cifras del año del rollo. En el impreso bancario hay indicar en el campo concepto: "37 Social 
Casación Ley 36-2011". 

 b) Ingreso por transferencia bancaria: Constará el código IBAN del BS: ES55 0049 3569 
9200 0500 1274; y el campo concepto aludido. 

 De efectuarse diversos pagos o ingresos en la misma cuenta se hará un ingreso por cada 
concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase indicando en el 
campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida con el formato dd/mm/aaaa". 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma a FLEISCHWMANN IBÉRICA, SA, en ignorado 
paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Ofi cial de la Provincia de Cantabria. 

 Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fi jando copia de la 
resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la ofi cina judicial, salvo el supuesto de la 
comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia, o cuando se 
trate de emplazamiento. 

 Oviedo, 27 de septiembre de 2018. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Evelia Alonso Crespo. 
 2018/8952 
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